
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°209 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor GERMAN ORLANDO FAJARDO VARGAS, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 79130092, tarjeta profesional No. 247715 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-00002-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 16 de abril del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por el Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO en auto de la misma fecha.   

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, 

con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°210 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora ELIANA MARCELA PEREZ ORDOÑEZ, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 63397641, tarjeta profesional No. 257710 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01347-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 16 de abril del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por el Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO en auto de la misma fecha.   

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE 

OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°211 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor JORGE EDUARDO TOVAR VAHOS, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91472265, tarjeta profesional No. 135196 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01338-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 15 de abril del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por el Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO en auto de la misma fecha.   

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, 

con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°212 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora STEPHANIE GUERRA MENDOZA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1065596811, tarjeta profesional No. 227031 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01406-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 25 de abril del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por el Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO en auto de la misma fecha.   

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE 

OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°213 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor OSCAR EDUARDO GUERRA OCHOA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91267752, tarjeta profesional No. 227896 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01439-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 15 de diciembre de 2023, dentro de la investigación que se adelanta por 

la compulsa presentada por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITODE 

BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES OCHO (8) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará 

a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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DE SANTANDER 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°214 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora MARTHA LUCIA PINZON ESTEBAN, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 60317407, tarjeta profesional No. 205030 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01471-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 19 de enero de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la 

queja presentada por la señora LUZ STELLA PENAGOS AUSIQUE. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 

2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES NUEVE (9) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N°215 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora YAMILE NIETO FLOREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1098789847, tarjeta profesional No. 363438 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00487-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 23 de febrero de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la 

queja presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO CARDENAS GUTIERREZ - 

REPRESENTANTE LEGAL EMPAQUES CARDENAS SAS. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 

2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: DPO 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°216 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor YEZIDT LEONARDO SUAREZ CARVAJAL, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 88159147, tarjeta profesional No. 121281 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00083-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 16 de febrero de 2024, dentro de la investigación 

que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el 

inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

TRES (3) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander

